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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
Titular de la Unidad Técnica Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

Escecializada de Fiscalización 
Cargo/Puesto Adscripción 

Consejo General Congreso de la Ciudad de México Superior 

Superior Jerárquico Tipo de Designación Grupo Ocupacional 

POSICIÓN JERÁRQUICA 
002 003 

Nivel de Responsabilidad Nivel Jerárquico 

INSTRUCCl6N FORMAL REQUERIDA 
licenciatura Titulo 

Nivel de Instrucción Grado de Avance 

Area económico-administrativa, jurídica. 

Fonnaclón Profesional 

ExPERIENCIA LABORAL REQUERIDA 
5 Tener experiencia comprobada en materia de fiscalización. 

Allos de Experiencia Área de Experiencia 

CONOCIMIENTOS DESEABLES 
1 Normativa Electoral. 

2 Normativa en maleria de Transparencia. 

3 Normativa en materia de Derechos Humanos y Género. 

4 Normativa en maleria de Fiscalización. 

5 Manejo de Microsoft Office. 

HABlUDADES 
1 Liderazgo. 

2 Iniciativa y toma de decisiones. 

3 Planeación y seguimiento de objetivos. 

4 Compromiso y responsabilidad . 

5 Ética y valores. /:-
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FUNCIONES 
1 Organizar el funcionamiento del área y del personal que integra la estructura de la Unidad 

Técnica, con la finalidad de optimizar y aQilizar las tareas encomendadas al área. 
2 Autorizar las fichas descriptivas del anteproyecto de Programa Operativo Anual y de 

presupuesto de la Unidad Técnica. 
3 Establecer mecanismos para instrumentar e informar trimestralmente al Consejo General , sobre 

el avance en su cumplimiento. 
4 Coordinar, en caso de delegación, la fiscalización sobre el origen y destino de los recursos de 

los Partidos Politicos, personas aspirantes a candidaturas independientes y candidaturas, para 
dar cumplimiento a las disposiciones que. para el efecto emita el Instituto Nacional. 

5 Coordinar la planeación de la fiscalización de los informes relacionados con el origen y destino 
de los recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento las Agrupaciones 
Políticas Locales, de las organizaciones de ciudadanas y ciudadanos interesados en constituirse 
como partido politico local, las organizaciones de personas observadoras electorales y 
asociaciones civiles constituidas por las personas candidatas independientes. 

6 Dirigir la implementación de mecanismos para elaborar los dictámenes, resoluciones e informes 
derivados de las revisiones practicadas a las Agrupaciones Politicas Locales, los relativos a los 
informes de las organizaciones de la ciudadanía interesada en constituirse como partido polítiCO 
local, las organizaciones de personas observadoras electorales, así como el dictamen de cierre 
de liquidación de las asociaciones civiles y Partidos Politicos locales que pierdan su registro y 
nacionales que pierdan su acreditación, para dar cuenta del origen y destino de los recursos 
utilizados. 

7 Plantear, para consideración de la Comisión de Fiscalización, los reglamentos y lineamientos 
en materia de fiscalización, por reformas al marco constitucional y legal de la Ciudad de México 
que sean aprobadas, para que las Asociaciones Politicas presenten sus informes sobre el origen 
y destino de los recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, asi como su 
empleo y aplicación de acuerdo con los fines que les son propios. 

8 Autorizar los programas y guías de auditoria relativas a los rubros que conforman los informes 
de los suietos obliqados. 

9 Establecer canales de comunicación para el intercambio de información con el Instituto 
Nacional. 

10 Proveer a las Asociaciones Politicas de la orientación y asesoría necesaria para el cumplimiento 
de sus obligaciones en materia de fisca lización. 

11 Solicitar a las autoridades de los tres ámbitos de gobierno, las instituciones financieras y todas 
las personas físicas y morales, la información que se encuentre en su poder y que sean 
necesarias para comprobar el cumplimiento y la veracidad de los informes que presenten los 
sujetos obligados. 

12 Coordinar el desarrollo de aquellas funciones inherentes al ambito de su competencia, asi como 
las que instruya la persona superior jerárquica y las que le confiera la normativa del Instituto 
Electoral. 

TIPO COMPETENCIA GRADO DE 
DoMINIO 

Atención y servicio al cliente. 2 

Insti1ucionales Apego a valores institucionales. 2 

Enfoque de procesos. 2 

Trabajo colaborativo. 2 

Comunicación institucional . 5 
Transversales Mejora continua e innovación . 5 I 

Planeación v estrategia . 5 r--, IK 
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GRADO DE 
DoMINiO 

Toma de decisiones v solución de oroblemas. 5 

Inteligencia emocional. 5 

Dirección de equipos de trabajo. 4 

Adaptabilidad. 4 

Atención de asuntos iuridicos v aueias. 5 

Fiscalización. 5 

Instrumentación de marco normativo. 5 
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